
















URGENTE-19480-J14-APELACION Y SOLICITUDES -JUO- RV: URGENTE - RECURSO DE
APELACION PARA EL RADICADO No. 058376000353-2009-80110-00 – (N.I. 19480)

Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 20/09/2022 8:00 AM

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (234 KB)
RECURSO DE APELACION AUTO 09-SEP-22 NEGO REDENCION J14EPMS BOG BELISARIO EXP. 2009-80110.pdf;

Cordial saludo.

De manera respetuosa remito correo que antecede ya que además del recurso con�ene solicitudes, entre
estas, del link del expediente digital para poder sustentar el recurso, lo anterior para que sea remi�do al
competente.

Gracias

 
Secretaría 3 - Centro de Servicios 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.

De: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 16 de sep�embre de 2022 4:22 p. m. 
Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: URGENTE-19480-J14-APELACION-JUO- RV: URGENTE - RECURSO DE APELACION PARA EL RADICADO No.
058376000353-2009-80110-00 – (N.I. 19480)
 

De: Juzgado 14 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 16 de sep�embre de 2022 4:17 p. m. 
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: URGENTE - RECURSO DE APELACION PARA EL RADICADO No. 058376000353-2009-80110-00 – (N.I.
19480)
 
Cordial saludo, 



Reenvío el presente correo electrónico para lo de su cargo. 

Atentamente, 

VÍCTOR GERMÁN TUTALCHÁ REINA
Asistente Administra�vo
Juzgado 14 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C.
Calle 11 # 9 - 24 - Edificio Kaysser - Piso 7
Teléfono: 284 7315

De: ORVARE ORVARE <orvarejuridico@gmail.com> 
Enviado: viernes, 16 de sep�embre de 2022 2:29 p. m. 
Para: Juzgado 14 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE APELACION PARA EL RADICADO No. 058376000353-2009-80110-00 – (N.I. 19480)
 
Bogotá, D.C., Septiembre 16 de 2022 

Señores 
JUZGADO 14 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
Correo: ejcp14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 11 No. 9 – 24 Piso 7 - Edificio KAYSSER. Tel. (601) 2847315 
Bogotá, D.C.

REF: Radicado No. 058376000353-2009-80110-00 – (N.I. 19480) 
         Condenado: BELISARIO OSPINA ZAPATA C.C. 71.981.276 
         Homicidio agravado – Ley 906 de 2004 – La Picota 

Buenas tardes, en escrito en PDF estoy radicando RECURSO DE APELACIÓN contra el auto de fecha 09-
SEP-2022 por medio del cual se negó prescripción parcial, notificado al preso el 14-SEP-2022, estando
pendiente por notificar al abogado defensor. Solicito me notifiquen y me hagan llegar el LINK
ordenado por el juzgado.

Solicito dar trámite al recurso.

--  
 
Cordialmente,
 
 
Orlando Varón
Abogado - Colombia
Movil 311 8271346 - 315 8961845
===============================================================
Este mensaje contiene información protegida por leyes internacionales de DERECHOS DE AUTOR, por lo que se prohibe divulgar, modificar, copiar, o

hacer uso de este material como de los anexos sin la autorización del autor; salvo cuando se haga uso de algunos apartes de las obras siempre y cuando se

mailto:ejcp14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


cite la fuente o el autor.

Para efectos penales y judiciales en general, si este correo o sus anexos llegaren a contener información que pueda ser capturada por terceros para

anexarla en actuaciones penales o judiciales, deben recordar que la interceptación o captura de la información constituye DELITO PENAL, por lo que en

tal sentido se procederá contra quien la llegare a interceptar o capturar sin orden judicial.

 

Las conversaciones, correos, mensajes y demás formas de comunicación de la persona con su abogado, gozan de INMUNIDAD PENAL en cualquier lugar

del mundo y estan protegidas por el Derecho Internacional; por lo tanto es ilegal las interceptaciones hechas al abogado con su cliente. 

 

Por último, si este correo por error llega a su buzón sin ser usted el destinatario, le rogamos nos disculpe el error, haciendo saber de la equivocación al

remitente, rogandole así mismo la protección de los derechos de autor.



URGENTE - 19480 - J14 - DIGITAL EN APELACION - JLCM: SUSTENTACION RECURSO DE
APELACION PARA EL J14EPMS BOG - RADICADO No. 058376000353-2009-80110-00 –
(N.I. 19480)

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 4/10/2022 12:24 PM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: ORVARE ORVARE <orvarejuridico@gmail.com> 
Enviado: martes, 4 de octubre de 2022 11:55 a. m. 
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: SUSTENTACION RECURSO DE APELACION PARA EL J14EPMS BOG - RADICADO No. 058376000353-
2009-80110-00 – (N.I. 19480)
 

---------- Forwarded message --------- 
De: ORVARE ORVARE <orvarejuridico@gmail.com> 
Date: mar, 4 oct 2022 a las 11:47 
Subject: SUSTENTACION RECURSO DE APELACION PARA EL J14EPMS BOG - RADICADO No.
058376000353-2009-80110-00 – (N.I. 19480) 
To: <ejcp14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Bogotá, D.C., Octubre 04 de 2022 

Señores 
JUZGADO 14 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
Correo: ejcp14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 11 No. 9 – 24 Piso 7 - Edificio KAYSSER. Tel. (601) 2847315 
Bogotá, D.C. 

REF: Radicado No. 058376000353-2009-80110-00 – (N.I. 19480) 
         Condenado: BELISARIO OSPINA ZAPATA C.C. 71.981.276 
         Homicidio agravado – Ley 906 de 2004 – La Picota 

Buenos días, en archivo adjunto en PDF que contiene dos (2) folios, estoy radicando SUSTENTACION
RECURSO DE APELACION. 

--  
 
Cordialmente,
 
 
Orlando Varón
Abogado - Colombia
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Movil 311 8271346 - 315 8961845
===============================================================
Este mensaje contiene información protegida por leyes internacionales de DERECHOS DE AUTOR, por lo que se prohibe divulgar, modificar, copiar, o

hacer uso de este material como de los anexos sin la autorización del autor; salvo cuando se haga uso de algunos apartes de las obras siempre y cuando se

cite la fuente o el autor.

Para efectos penales y judiciales en general, si este correo o sus anexos llegaren a contener información que pueda ser capturada por terceros para

anexarla en actuaciones penales o judiciales, deben recordar que la interceptación o captura de la información constituye DELITO PENAL, por lo que en

tal sentido se procederá contra quien la llegare a interceptar o capturar sin orden judicial.

 

Las conversaciones, correos, mensajes y demás formas de comunicación de la persona con su abogado, gozan de INMUNIDAD PENAL en cualquier lugar

del mundo y estan protegidas por el Derecho Internacional; por lo tanto es ilegal las interceptaciones hechas al abogado con su cliente. 

 

Por último, si este correo por error llega a su buzón sin ser usted el destinatario, le rogamos nos disculpe el error, haciendo saber de la equivocación al

remitente, rogandole así mismo la protección de los derechos de autor.

--  
 
Cordialmente,
 
 
Orlando Varón
Abogado - Colombia
Movil 311 8271346 - 315 8961845
===============================================================
Este mensaje contiene información protegida por leyes internacionales de DERECHOS DE AUTOR, por lo que se prohibe divulgar, modificar, copiar, o

hacer uso de este material como de los anexos sin la autorización del autor; salvo cuando se haga uso de algunos apartes de las obras siempre y cuando se

cite la fuente o el autor.

Para efectos penales y judiciales en general, si este correo o sus anexos llegaren a contener información que pueda ser capturada por terceros para

anexarla en actuaciones penales o judiciales, deben recordar que la interceptación o captura de la información constituye DELITO PENAL, por lo que en

tal sentido se procederá contra quien la llegare a interceptar o capturar sin orden judicial.

 

Las conversaciones, correos, mensajes y demás formas de comunicación de la persona con su abogado, gozan de INMUNIDAD PENAL en cualquier lugar

del mundo y estan protegidas por el Derecho Internacional; por lo tanto es ilegal las interceptaciones hechas al abogado con su cliente. 

 

Por último, si este correo por error llega a su buzón sin ser usted el destinatario, le rogamos nos disculpe el error, haciendo saber de la equivocación al

remitente, rogandole así mismo la protección de los derechos de autor.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



ORLANDO   VARON   REINOSO 

- ABOGADO - 
 ________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________ 

Se recibe la correspondencia en los siguientes correos electrónicos 

orvarejuridico@gmail.com   -   orvarejuridico@yahoo.com  -  orlandovaron2022@gmail.com 
Celulares: 3118271346 – 3158961845 

______________________________ 

Impreso: 16/09/2022 01:03:10 p. m. 

APELACIÓN AUTO DEL 09-SEP-22 QUE NEGÓ PRESCRIPCION PARCIAL 

 

Bogotá, D.C., Septiembre 16 de 2022 

 

Señores 

JUZGADO 14 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Correo: ejcp14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 11 No. 9 – 24 Piso 7 - Edificio KAYSSER. Tel. (601) 2847315 

Bogotá, D.C. 

 

REF:  Radicado No. 058376000353-2009-80110-00 – (N.I. 19480) 

Condenado: BELISARIO OSPINA ZAPATA C.C. 71.981.276 

Homicidio agravado – Ley 906 de 2004 – La Picota 

 

ASUNTO: RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO DEL 09-SEP-2022 QUE 

NEGÓ PRESCRIPCION PARCIAL 

 

Actuando como apoderado de Belisario Ospina Zapata, preso en la cárcel Picota de 

Bogotá, estando dentro del plazo legal1 interpongo RECURSO DE APELACIÓN contra 

el auto de fecha 09-SEP-2022, notificado al preso el 14-SEP-2022, por medio del cual 

se negó la prescripción parcial solicitada en escrito del 14-JUL-2022. 

 

1. PETICIONES 

 

1.1. Solicito dar tramite a este escrito, corriendo el traslado para la sustentación del 

recurso. Art. 194 C.P.P. 

 

1.2. Solicito el LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL, ordenado en auto del 09-SEP-2022, 

para poder sustentar el recurso de apelación. 

 

1.3. Solicito se sirva notificar al suscrito abogado sobre las decisiones del despacho, al 

correo: orvarejuridico@gmail.com, pues hasta la fecha, me han negado la 

notificación de los autos de fecha 09-SEP-2022. 

 

Cordialmente, 

    
ORLANDO VARÓN REINOSO  

C.C. No.14.244.433 de Ibagué 

T.P. No.168.164 del C.S. de la J. 

Abogado defensor. 

 
1 Por el principio de integración normativa advertido por el Art. 25, Ley 906 de 2004, por omisión legislativa, nos 

remite a la Ley 600 de 2000, Art. 80, 185, 186, 191, 194 y demás concordantes. 
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ORLANDO   VARON   REINOSO 

- ABOGADO - 
 ________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________ 

Se recibe la correspondencia en los siguientes correos electrónicos 

orvarejuridico@gmail.com   -   orvarejuridico@yahoo.com  -  orlandovaron2022@gmail.com 
Celulares: 3118271346 – 3158961845 

______________________________ 

Impreso: 04/10/2022 11:42:44 a. m. 

SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN 

 

Bogotá, D.C., Octubre 04 de 2022 

 

Señores 

JUZGADO 14 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Correo: ejcp14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 11 No. 9 – 24 Piso 7 - Edificio KAYSSER. Tel. (601) 2847315 

Bogotá, D.C. 

 

REF:  Radicado No. 058376000353-2009-80110-00 – (N.I. 19480) 

Condenado: BELISARIO OSPINA ZAPATA C.C. 71.981.276 

Homicidio agravado – Ley 906 de 2004 – La Picota 

 

ASUNTO: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO DEL 

09-SEP-2022 QUE NEGÓ PRESCRIPCION PARCIAL 

 

Actuando como apoderado de Belisario Ospina Zapata, preso en la cárcel 

Picota de Bogotá, presento sustentación RECURSO DE APELACIÓN contra el 

auto de fecha 09-SEP-2022, notificado al preso el 14-SEP-2022, por medio del 

cual se negó la prescripción parcial solicitada en escrito del 14-JUL-2022, cuyo 

traslado para sustentar comenzó hoy, de acuerdo con lo visto en la página web 

el Sistema Siglo XXI. 

 

1. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Se invocó la petición de prescripción parcial de la pena bajo el entendido que 

BELISARIO OSPINA ZAPATA fue condenado el 04-JUL-2012 por el Juzgado 

Primero Penal del Circuito de Turbo – Antioquia a la pena principal de 410 meses 

de prisión, confirmada por el Tribunal Superior del distrito judicial de Antioquía, 

con providencia del 21-NOV-2013. 

 

Se argumentó que, para el caso de la prescripción de la acción penal, el Art. 86, 

inc. 1º de la Ley 599 de 2000, modificado por el Art. 6º de la Ley 890 de 2004, 

ordena qué, “La prescripción de la acción penal se interrumpe con la 

formulación de la imputación”. 

 

Y el inciso 2º de la misma regla, ordena qué, “Producida la interrupción del 

término prescriptivo, éste comenzará a correr de nuevo por un tiempo igual 

mailto:orvarejuridico@gmail.com
mailto:orvarejuridico@yahoo.com
mailto:orlandovaron2022@gmail.com


Página 2 de 2 
______________ 

 

__________________________________________ 

Elaboró "ORVARE" 04-OCT-22 11:38 A.M. 

a la mitad del señalado en el artículo 83”; para significar que en la acción penal 

es verificable el principio de prescripción parcial. 

 

Por consiguiente, el mismo criterio legal se invoca por analogía bajo el principio 

de favorabilidad, pues el Art. 89 original de la Ley 599 de 2000 ordena que “La 

pena privativa de la libertad, (…), prescribe en el término fijado para ella en la 

sentencia o en el que falte por ejecutar”; para expresar que, hecha la captura, 

la sanción por establecer corresponde precisamente al tiempo que falte por 

ejecutar. 

 

Para el caso de Belisario Ospina Zapata, transcurrieron 110 meses y 12 días 

ausente de este proceso, lo que implica descontarlo de la pena. 

 

Por ello, se pide la redosificación de la pena, descontando de los 410 meses de 

prisión, los 110 meses y 12 días que permaneció ausente, con apoyo en lo 

dispuesto por el Art. 89 original de la Ley 599 de 2000. 

 

 

2. PETICIONES 

 

2.1. Con fundamento en lo argumentado, se solicita a la segunda instancia por 

favor revocar el auto de fecha 09-SEP-2022, notificado al preso el 14-SEP-

2022, por medio del cual la primera instancia negó la prescripción parcial 

solicitada. 

 

2.2. En consecuencia, acceder a lo peticionado en escrito del 14-JUL-2022, 

reconociendo a favor de BELISARIO OSPINA ZAPATA, redención de pena 

por CIENTO DIEZ (110) MESES Y DOCE (12) DÍAS por extinción parcial de 

la sanción penal. 

 

2.3. Por lo tanto, se solicita ACTUALIZAR el quantum punitivo de Belisario 

Ospina Zapata, previa reducción por la prescripción parcial. 

 

Cordialmente, 

 

    
ORLANDO VARÓN REINOSO  

C.C. No.14.244.433 de Ibagué 

T.P. No.168.164 del C.S. de la J. 

Abogado defensor. 

 


